
Vislos y considerondo:

oficio No OO33B del 07.01'2015 de Controlorío

Generol de lo RepÚblico; ord. No 04 de Asesor Jurídico DEM del 2l de enero de 2015;

ord. No I l5/2015 de Alcolde (S) lluslre Municipolidod de Lolo del 2l de enero de 2015;

Memoróndum N" 08 (J) de Jefo (l) DEM del 2l de enero de 2015; Memoróndum N" 24',1

del 21 de enero de 2ol5 de Jefo'de Personol DEM; MemorÓndum No l0 (J) del 22 de

enero de 2ol5 de Jefo (l) DEM; Memoróndum N' l0/2015 del 04 de febrero de 2015

de Jefo de Personol (s); Memoróndum No 30 (J) del 04 de febrero de 2014 de Jefo (l)

DEM; Ord. N. lo/2ol5de AsesorJurídico DEM; el oriículo 20 tronsitorio de lo Ley 19.070

Estotuto de los Profesionoles de lo Educoción; lo Resolución No Ió00 de lo Confolorío
Generol de lo RepÚblico; y en uso de los focultodes que me confiere el D.F.L. N" I de

2OOó, que fijo el texto refundido, coordinodo, sistemotizodo y octuolizodo de lo Ley No

I 8.ó95 Orgónico Constifucionol de Municipolidodes;

DEBEI9,:

I. MUNICIPATIDAD DE TOTA
. ALCATDIA

* DEPIO. DE EDUCACION *
- Procede Pogo lndemnizoción ortículo 2o

fronsitorio Ley I 9.070.

L6TA, 12l'tAR.2015

DECRETO N" 530 (c)

I.. APRUÉBESE O dOñO VIOLETA DEt CARMEN

URREA VEGA, Rut No , el pogo de lo indemnizoción contemplodo por el

ortículo 2o tronsitorio de lo Ley l9.O7O Estotuto de los Profesionoles de lo Educoción,

equivolenfe 1o meses de lo Úllimo remuneroción devengodo, en reloción o 30 Hrs.

cronológicos semonoles de nombromienlo.

2.- PÁGUESE lo sumo de § 8.407.670" (ocho

millones cuotrocientos siete mil seiscientos setento pesos); imputóndose éste gosto o lo

cuento No 2l 5-23-01-01-004 Desohucio e lndemnizociones.

ANÓTESE, NOTIFíQUESE, REGí ESE Y

F
c)
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- lnteresodo.
- AIcoldío.
- Controlorío.
- Secretorío Municipol.
- Deportomento de Educoción.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Sub-Depto. Personol.
- Arch¡vo.
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